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Como el acreedor guardó silencio frente al requerimiento efectuado en auto del 27 de 

septiembre del 2021, el proceso continúa contra María Fernanda Hernández García en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 547 del CGP, hasta que se manifieste lo contrario. 

 

En este sentido, se oficiará al centro de conciliación informando que el proceso continúa 

con la deudora solidaria. Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el 

trámite pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°070 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110

